RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005046 , Ent. N°3852/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Hospital Maciel relativas a la Licitación Abreviada Nº2600/2014 “Suministro de cajas perforadas para esterilización de instrumental en autoclave de vapor para el Hospital Maciel” que fuera observada por la Contadora Delegada de este Tribunal en ASSE; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de abril de 2014 la Contadora Delegada de este Tribunal en ASSE observó el gasto por incumplimiento del Artículo 65 último párrafo del TOCAF, dado que para determinar la oferta más conveniente de los ítem 1 y 2 no se tuvo en cuenta los criterios de ponderación definidos en el Pliego Particular para la evaluación de las ofertas;

2) que en esta oportunidad se remite:
a) informe de  fecha 15 de junio de 2014, del Servicio de Block Maciel en el que realiza cuadro de las ofertas según los criterios de evaluación establecidos en el pliego; y 
b) la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 24 de junio de 2014, procede a revisar los puntajes que había otorgado y corregir la evaluación de acuerdo con el cuadro referido, y otorgar puntaje por precio según los criterios de ponderación establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares del llamado;
3) que por Resolución de fecha 24 de junio de 2014 la Dirección del Hospital Maciel se rectifica la adjudicación de la Licitación Abreviada y adjudica, de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  a la firma Neomed el ítem  1 opción 4 y el ítem  2 opción 3 por un monto total de $1:542.111 con impuestos incluidos, por un plazo de doce meses;
4) que de dicha resolución resulta que el gasto se realizará con cargo a la financiación 1.1 Rentas Generales y/o1.2 Recursos de atención especial, de acuerdo a la existencia de crédito disponible en cada financiamiento;
CONSIDERANDO: que la Administración ha rectificado lo actuado con anterioridad y ha dictado nueva Resolución, por lo que se han subsanado los motivos objeto de la observación formulada;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado el 30 de abril de 2014;
2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto total de $1:542.111, impuestos incluidos, a favor de Neomed, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27.12.2007 (deudores alimentarios);
3)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver los antecedentes.
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